
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 15 de abril de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho previa consulta informando que dentro del auto de fecha 26 
de febrero de 2021, no se decretaron las pruebas pedidas por las partes.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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PROCESO: 2019 - 0284 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, encuentra esta judicatura que en 

efecto se incurrió en una imprecisión por omisión en el auto calendado 26 de febrero 

de 2021, al no haber decretado las pruebas pedidas por las partes.  

 

En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

1.- CORREGIR para ADICIONAR el auto de fecha 26 de febrero de 2021, el cual 

quedará de la siguiente manera:  

 

“En virtud de lo establecido en el artículo 392 ibídem, se procede a decretar las 

pruebas solicitadas de la siguiente manera:  

 

I. PARTE DEMANDANTE 

 

1.- DOCUMENTALES: Téngase en cuenta para su estudio, las documentales 

aportadas con la demanda, títulos valores y la actuación surtida en el curso del 

proceso.  

 

II. PARTE DEMANDADA 

 

1.- DOCUMENTALES: Téngase en cuenta para su estudio, las documentales 

aportadas con la contestación de la demanda, títulos valores y la actuación surtida 

en el curso del proceso.  

 

2.- DECRÉTESE la prueba pericial solicitada, para lo cual la parte demandada 

deberá presentar el dictamen con no menos de diez (10) días de antelación a la 

audiencia aquí convocada, experticia que deberá contener los requisitos 



establecidos en el artículo 226 ibídem y tendrá que ser emitido por institución o 

profesional especializado en la materia, con el fin de que se determine el punto 

contenido en el acápite “PRUEBAS DOCUMENTALES” literal a) visto a folio 32 de 

este encuadernamiento. Aportado el dictamen se dará aplicación a lo normado en 

el artículo 228 de la misma obra. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETASE el interrogatorio de parte de la 

demandante LUIS ÁLVARO SÁNCHEZ HERRAN, a fin de que comparezca a la 

audiencia programada y absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte 

demandada.  

 

De otra parte, frente a la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, se le hace saber que frente a la experticia solicitada, deberá estarse a 

lo resuelto en esta decisión.  

 

Finalmente para tener acceso al expediente, se le indica al memorialista que deberá 

solicitar cita previa a través del correo institucional del Juzgado, para su 

correspondiente asignación.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

Juez 

    

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de abril de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 026 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


